
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.º 91970 

Acta 8 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

TELECENTER PANAMERICANA LTDA. vs. 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DE ARTES GRÁFICAS, PUBLICACIONES, 

COMUNICACIONES, TECNOLOGÍAS, SERVICIOS Y DE 

RAMAS AFINES O SIMILAR.  

 

Teniendo en cuenta que las costas fijadas por secretaría 

se encuentran ajustadas a la ley, se dispone su aprobación. 

 

En firme la presente providencia, notifíquese, 

publíquese, cúmplase y envíese el expediente al Ministerio 

del Trabajo para lo de su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 09 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 034 la 
providencia proferida el 08 de marzo de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 14 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 08 
de marzo de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


